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PODER LE'71SLATIVO 

C~mara del Senado 
===--,,================ 

OOINC!JAGESIMO-TERCERA SESION DE 

Lll. CJ\!\'\ARA DEL SENADO 

(Continúa) 

rra<S, bosques, aguas y, en general, todos los 

bíe.nes de aprovechamiento públicos pertene~ 

cen al Estado, salvo los derechos legalmente 

adquiridos", y ese agregado no podía signifi

car otra cosa, .diío- más que el respeto que la 

Constitución tiene para la propiedad privada¡ 

es deicr, que aquellos bosques que son del 

Estado, forman parte del pa~rlmonio del Es

tado, corno las tierras baldías forn1an parte 

también del patrimonio del Estado, pero exis

te la propiedad privada que está amparada 

por su título y dcbidan1cni:e reglstrada, que 

tiene que ser respetada por el Estado, porque 

el Estado, es verdad que puede disponer, en 

circunstancias especiales, de la propiedad pri

vada, através de la facultad de la expro¡>ia-
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clón, pero eso está suj'eto a un trámite, a 
una reglamentación que !a ley señala para po
der decir lo que es privado, pasa e ser del 
del dominio del Estado. Por eso creo, que 
realmente el agregado no deja de atenedr con
tra el principio constitucional general, del 
respeto a la propiedad privada, porque con 
el plumazo de un solo artículo de la ley, no
sotros estamos apropiando para el Estado, 
una propiedad privada, lo que no hace ni la 
Constitución, ya que cuando la Constitución 
se atreve a hablar de disponer de la propie
dad privada, señala que es en cincvstancias 
específicas y sujeto a un trámite determina
do. Yo comprendo, agregó, lo que el honora
ble Senador Montenegro ha expuesto, en cuan
to a la necesidad de la propiedad privada no 
sea una rémora para el desarrollo del país, 
y realmente, conforme nuestra legislación 
constitucional, no es una rémora, porque hay 
medidas que la misma Constitución s'eñala 
para poder disponer de sea propiedad, cuan
do en alguna forma atrasa o atenta el bien 
general común, como repito una vez más, es 
el camino de la expropiación, p'ero aún así, 
la propiedad privada no puede tener en su 
uso y abuso un caracter ilimitado, y eso es 
lo que tiene esta Ley; y en eso sí, 'estaría yo 
de acuerdo, de que la Ley regule la disponi
bilidad de la propiedad privada por su dueño, 
o sea que Je pueda decir, que en el bosque 
que él posee no puede cortar determinada 
madera, o aunque sea dueño de la orilla de 
ese río, ahí no puede cortar madera a como 
hacen infinidcid de leyes, que limitan el uso 
de la propiedad privada por el bien común, 
y un ejemplo de ello es la Ley de Inquili
nato, que es una Jin1itación al derecho de 
la propiedad privada, en beneficio de la ma~ 
yoría. Por tales razones, creo que no de
bemos in~luir en este artículo, los bienes 
"municip2!es y particulares", porque tanto 
los partic1..'lares y los rr.unicipios, como per~ 
sona jurídi·::-a capaz de adquirir derechos, 
tienen derecho a que su pro~iedad sea res· 
petada. 

Nuev21mente hizo uso de la palabra el ho
norable Senador Doctor Orlando Montenegro 
Medrano, manifestando que en su opinión, 
los criterios que :::e habían expresado de
pendían del concepto que se tuviera de lo 
que es la riqueza n3cional, ya que por una 
parte se c:cepí:aba, que de acuerdo con el 
artículo 210 de la Co.'!stituciór., se estable
ciera que le riqueza del sub-suelo de todo 
el territorio nacional pertenece al Estado, sie 
estaba incluyendo a las propiedades par
ticulares que están so!Jre el sub-suelo y que 
contienen riquezas, y sin embargo, ese pre
cepto constitucional nadie lo había atacado 
ni de socialista ni de atentatorio ni de irre
gular, porque ha prevalecido e! criterio y el 
coneepto -dijo- de que la riqueza del Estado 
está por sobre la riqueza particular. De 
igual rr.anera y con el rnlsn10 criterio, los 
miembros de la Comisión que dictaminamos 
este importante proyecto, 1 legamos al con·· 
vencimiento de que '€S tan importante !a 
riqueza de! sub-suelo, como Ja ríqueza fo..' 

resta!. Por lo tanto, si en el Arto. So ha
cemos una declaración igual a la que con. 
tiene el Arto. 210 de la Constitución, no 
estamos atentando contra la pmpiedad par. 
ticular, sino todo lo contrario, estarnos man
teniendo e! criterio de que !a riqueza del 
Estado está por sobre la riqueza particular· 
de que el interés del Estado está por sobr~ 
el interés particular, sin que puedan em. 
plearse !os objetivos tan impactantes, de que 
estamos atentando contra la Constitución d·e 
la República y contra los intereses particu!a. 
res, ya que no hay ningún atentado contra 
el patrimonio particular, cuando éste cede 
al patrimonio del Estado o cuando cede al 
interés general de todos les nicarai;üenses. 
De tal modo, que ya la absoluta propiedad 
particular no existe ni puede existir, porque 
estaríamos viviendo una vida y un estado 
absolutamente absolutista, donde el interés 
particular está sobre ei interés general, ex
presó, por lo que, de acuerdo con !a doctri
na filosófica del Gobierno Liberal y del prin
cipio liberal, de que la riqueza del Estado, 
ya sea en el sub-suelo o sobre el sub-suelo, 
pertenece al Estado, cuando se necesita pa
ra precautelar los intereses del Estado, y 
creyendo que así contribuíamos al progra
ma de reforestación, tan ambiciosc, que tie
ne el Gobierno, fu'e que incluin1os, p2ra su 
mayor propagación, para su mayor seguri
dad, los terrenos municipales y particulares, 
en este artículo de la Ley. 

Intervino el honorable Scnadc-r Don Mi· 
guel Gómez Argüello, manifestar.do que había 
tenido el honor de pertenecer a la Coml· 
sión dictaminadora, y verdadei-amente, por 
fafta de conocimiento, aceptó q1..:e se cg;f:garan 
los terrenos municipales y partic1..;larE-s; pero 
en vista de los argumentos tan habilmente 
expuestos por los honorubles Ssnodores Ycc
za Tigerino, Gran'era Padilla y Zarri:r2, con
sideraba peligroso ese agregado, !YC:' !o que, 
a pesar de haber estado antc:rlori-r:"°;1te de 
acuerdo con él, votaría a fav-c:r dE: qv~ se 
suprimi'era. 

Asumio la Primera Secretaría el Hcncrr:i· 
ble Senador Doctor J. David Z2;Y,O(a. 

Le fue concedida la palabra ;:.,\ hon<..'r~b'1e 
Senador Doctor Alfonso Lovo Co1·cit'ro, <Ju•en 
en uso de el!a manifestó que habí0 estado 
escuchando con verdadero intEr\?s h:i discu
sión que se había suscitado, en ;re!ecién c:on 
la edición hecha al artículo, en cuanto a la 
propíedad municipal y partic:_:!c,;·. Creo -::i_ 
jo~ que estamos todos de acuerdo qi,:c; 2n el 
mundo existen dos grandes tende~c:::': hoy 
en día, que son la propiedad privac!1 '/ 
ticular que caracteriza cf rég:n<en ck~ ) 
empresa, y la propiedad co[ectiva 0'-"2 ca1·:::-r:· 
teriza a los regim·enes socia!is~es y .:::0~11v:'is
tas de los países del Este de Eurcra y pc,-.te 
del Asía. Nosotros, a Dios gracia::, pert·"":ne. 
cernos a! primero, a ese réairncn c:c li'r:.;e 
empresa que nuestro Partido ~Libera! ha tía
tado de mantener Incólume y que estamos $e~ 
guros que los liberales !o haren1os siempre, 
porque creem~ en el respecto al derecho 
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ajeno y en el respeto a la propiedad priva
da; por eso creo que debemos definirnos, 
y la definición ya está hecha, de que éste es 
un país y un régímen de libre empresa, don~ 
de no podemos pisotear la propiedad par
ticular, y el mismo liberalismo permite, con 
gran criterio, las !imitaciones a esa propiedad 
privada, sfen1pre y cuando vayan en benefi
cio de las grandes mayorías, razón por la 
cual en algunos de los artículos de la Cons
titucíón Política, se ha::::en esbozos de esa li
n1itación. No hay duda, agregó, que incluir 
la propiedad particular y municipal, sería 
expropiar de un plumazo, en forma total, 
la propiedad privada, bien adquirida, que 
tienen los particulares, y que pasaran al Es
tado, incluso sin ninguna indemnización, por
que en el artículo no se menciona. Por 
eso estoy seguro, que la mayoría de los 
nicaragüenses, representados en esta Cáma
ra, tstarán en total desacuerdo con el agre
gado de esas dos palabras "municipal y par
tícu!ar". 

El honorable Senador Doctor Constantino 
Mendieta Rodríguez, miembro de la Comi
sión dictaminadora, hizo uso de la palabra 
diciendo que eseaba muy interesante la dis
cusión y encontraba muy bien que hubiera 
bastante susceptibilidad para evitar todo aque~ 
J!o que tuviera roce con la Constitución, 
pero tal como había dicho el día anterior, 
repetía, que era precíso leer primero todo 
el anteproyecto, para darse cuenta de las 
razones que tuvo la Comisión para efectuar
algunas reformas. Esta reforma en el Arto. 
5°, agregando "rnunicipal y particular", ~dijo~ 
casuallni.::nle ha sido para estar de acuerdo y 
congruente con el Arto. 7°, que en su parte 
final, -entre las artibuciones de !a Dirección 
de Recursos Naturales que crea esta misma 
Ley~ dice: "Asin1ismo, la Dirección tendrá 
la intervención técnica que sea necesaria, en 
materia de la defensa forestal del país, y 
de su valor ecológico, debíendo dictaminar 
de previo al otorgamiento'J'i-o no de conce
sio::es de explotación de bosques, permisos 
d2 explotación forestal, tanto en terrenos 
nacíonales como en municipales o particula
res", o sea, qul2 se le está dando ya esa 
intcrvcn::ién en los terrenos municipales y 
particulares a la Dirección de Recursos Natu. 
rales, y si no están declarados como pa
trir,1onio forestal nacional, no tendría valor 
ni vigencia ese Arto. 7?. Prosiguió diciendo 
que al respecto, en el seno de la Comisión 
se había puesto con10 ejemplo, que si al
guien ten(a un terreno pequeño y estaba en 
la cabecera de un río, no se le podía per· 
mitir que hiciera un despale y que botara 
toda la montaña que tenía a la orilla del 
río, aunque fuera su propiedad particular, 
p8rque ese río también servía a otros te
rratenientes, pequeños o grandes, que tu
vieran propiedades más allá, sobre la ver~ 

tiende del río, y al efectuar esos trabajos 
de despales resultarían afectados, y eso, en 
su concepto, no podía consentirlo el Estado. 
Por otro lado, agregó, tal como dijo el ho
norable Senador Montenegro, si ya la Consti-

tución establece que el Estado es dueño de 
las riquezas del sub-suelo, también es due
ño de las riquezas forestales, porque con
sidero que es más importante para la pro
pia Nación y para el propio ciudadano, to
do lo que está sobre el suelo, que !a ri
queza que está en el sub-suelo, porque és
ta solamente aprovecha a muy pocos, en 
cambio la parte de la tierra, es aprovechada 
por la mayoría, y ahí es donde debe entrar 
la función del Estado, para protegerla de la 
erosión y de la sequía; y precisamente eso 
es lo que se está pretendiendo en esta Ley, 
que es de tendencia bastante ambiciosa, en 
cuanto a la defensa de la parte ecológica de 
Nicaragua. 

Manifestó el honorable Señor Presidente, 
Don Pablo Rener, que consideraba, que aun
que el Arto._ 7?, solamente se refería a la 
parte técnica, tamb¡én venía a invadir la 
propiedad particular. 

Haciendo uso de !a palabra nuevamente, 
honorable Senador Doctor J. David Zamora, 
expresó que la intervención de! honorable 
Senador Mendleta Rodríguez, confirmaba aún 
más el criterio que había expuesto anterior. 
mente, en cuanto a estar opuesto al agre
gado que sugería !a honorable Comisión, 
porque estimaba que su distinguido amigo 
y colega, el Doctor Mendieta Rodríguez, su
fría una confusión al relacionar el concepto 
de íncluir como patrimonio nacional los te
rrenos o los bosques, municipales y particu. 
lares, con la facultad que le concedía la par~ 
te final del Arto. 7º de la Dirección de Re
cursos Naturales para dictaminar previamen
te al otorgamiento de concesiones de explo
tación de bosques, permisos de explotación 
forestal, tanto en terrenos nacionales. como 
en municipales y particulares, ya que éstas 
eran dos cosas completa y diametralmente 
diferentes ;porque una, se refería a la pro
piedad en sí, a lo que es el patrimonio, 
que ya había quedado bien establecido lo 
que era, que significa nada menos que per
tenecer algo a alguna persona; y !a otra, era 
únicamente una facultad de supervisión, de 
dictamen, respecto a las concesiones y per
misos. Y aquí, -dijo- quiero aprovechar "pa
ra dejar aclarado cuál es la diferencia, en
tre concesiones y permisos; las concesiones, 
en materia de riqueza maderera, según lo 
prescrito ya expresamente en la Ley General 
de Explotación de los Recursos Naturales, 
se otorgan para cortar árboles en terrenos 
nacionales; y los permísos, para cortar ár
boles en terrenos municipales o particulares. 

El honorable Señor Presidente declaró su. 
ficientemente discutido el asunto, y canee· 
dió la palabra al honorable Senador Doctor 
Ramiro Granera Padilla. 

Expresó el honorable Senador Doctor Ra
miro Granera Padilla, que aunque 'era ver
dad que el Arto. 210 de la Constitución, 
como había dicho su estirnado colega el ho
norable Senador Montengro, hablaba de que 
la riqueza del sub-suelo es propiedad del 
Estado1 en ningún mon1ento dec{a que los 
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bosques de los ¡:.:urticulares, los bosques que estoban su¡'~tos 2! prcp1edad privada, son de! Estado, sino qve más bien, en el artículo que la Asan1b!ea Nacional Constituyente redactó, hL!o la salvedad de qu~ esos bosques eran de sus dueños, de los particulares; de rr:anc:a c;1_;e no había ninguna contradicción. Sí j3 As,arnb)c¿., agregó, hubiera aprobado que u::c-i~;:; !.:::. bosques de la República son pLtrirnc'rio c-'t:.l Estado, no estaríamos en esta ci!scuslón; cstan1os en ella, casualmente porq• . ...'e la Cn:1sfitución, en su Arto. 209, hace !a salvedad de que los bosques de los par;icufares, S')n de los particulares, y por lo t2nto, los bosques de los Municipios, son patrimon;o de los Munici;:iios; porque tcdos sabe:--r1os, que la rn!sma Constitución, en el articulo pertinente, que es el 251, dice que los bienes d~I Distrito )\Jacional y de los Municipios, goz2n de los rnisrrios derechos y garantías que !Js propiedodes de los particL·f:::rcs; habi·cr:cfo una relación inmediata entre el Arte. 251 y el 82, que es €1 que hab;J de c¡L•e !a propiedad par~icu!ar es invio!¿:b!e. De rncdo que, si n~.añana al Estado se le ocurriese dar una concesión para exp!ctar un bosque de n1i propiedad, dijo, estaría atentanc~o un artículo de la Constitución, y csLoy seguro que interponiendo el debido rec:ur:)o de amparo, tendría que ser protcgit!a la propiedad privada, porque si v<.:mos 2. a~cptar que el Estado puede hacer y dG:.hccE-r e~~ la propiedad privada a su antejo, Jo rncjor sería can1biar el sistema polí~ico de Cobi:.::rno; aunqu9 tampoco le tengo r.1ic;d0 a eso, pero o son1os, o no so· rnos. PGrs~na)mente soy partidario, de la prop¡ech:.d privadQ, creo en la función de la propicd;:id privada, no en un sentido e:Ytrcr,1i:::~0m::::--;tc derechista, pero sí en una p:-cpi~dad privJda, que al tnismo tiempo que sirve pera ia vida más o menos cómoda de oqce\ qlie L:J trabajó y la adquirió, se rrficje tvn1bién, en arguna otra ferina, para el bien pGbiic:c; pero no podemos dejar al arOitrio del Es~i::idO, cuándo es que van a disponer de la propiedad ~ivada de un pa:·t:cuiar; y uun en los casos de otorgarnietito de csnces!ones y pern1isos de exp/o. teción, !o qve se da es el p2rmiso para explotar el bo3c-¡ue, pero nunca atentándose contra !a nudo propi,sd.;;;d, o,ue es el terreno donde los bosques están situados. Por e::;o es que eren, que el artír:ulo e::. inconsti· tuc:ional, porq!Je vio!a el Arto. 82 de la Constitución, y ql:C dcbemcs, por el espíritu de la mist-na Co:1stituclón, mantener que realmente la p;spi2dad privada, como dice el arríct.:io an:::s ciU:do, es inviolable, ::a/vo en ceso de uliiid2d pública e inte;és social, en que puede ser expropiada, pagando su valor, pre·1ia tascción de perito. 
Es d·:-.s2-::uerci8 '«.~rnbién ccn el agregado incrcducido al or~ic:uío, por la Comisión, se pronun1::.::i el hc.norab/e Señor Presidente, Den Pc~;\0 Rcr..,"2r, di ig0al qve con la tesis expuesta por el hc;·1orabie Senador Mendieta Rodríguez,. Ce que lo hablan hecho para ponerlo congruente con lo contemplado en 

el Arto. 79 ; y yo he pensado, agregó, cuando se llegue a ese artículo, n1ocionar para qu'e se suprima la intervención a la propie. dad particular, porque considero que la lj. bre e111presa es necesaria. 
1 ntervino el honorable Senador Doctor Ju. lio Ycaza Tigerino, expresando que prácti· camente la discusión estaba agotada, y lo único que él quería agregar, para mayor clar"1dad era, que Jo dispuesto en el Arto. 5? de que "constituyen patrimonio del Es. tado los bosques y terrenos de definido po. tcncial forestal", no conducía a la conclusión de lo dispuesto en el Arto 7?, de que puede intervenir par-a controlar la explotación. La conclusión de esta disposición, agregó, sería que si mafíana hay una explotación, el particular no podría cobrar un centavo, porque tanto el terreno corno los árboles, sería patrimonio del Estado, y por !o tanto el dueño del dinero que pagaran los exptotadores, sería del Estado, lo cual es inconstitucional, porque como bien dijo el honorable Senador Doctor Granera Padilla, Ja Constitución dice que la riqueza del sub~ suelo es del Estado, pero no die.e que la rl~ queza del suelo también lo es, porque si fuera así, también las vacas, los granos y todo Jo que fuera producto del suelo, se~ ría de! Estado. Por consigulente, para que el agregado fuera constitucional, tendrían-1os nosotros que reformar Ja Constitución, re· dactando un artículo que dijera: "La riqueza del suelo y del sub-suelo pertenece al Esta· do", y entonces sí, todo sería del Estado, Jos árboles, Jas vacas, los granos; y el Esta· do, sería un Estado socialista. 

Con10 último orador, hizo uso de la palabra el honorable Senador Doctor Orlando Montenegro Medrana, manifestando que se. guía Insistiendo en que existía un entendi· miento tácito y expreso entre les que continuaban pensando que la propiedad par-
(Gontinuará) 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de la Gobernación =-~~~~~~~~~~~~~-~~~··- ...=::=-. Cartas de Naturalización Nicaragliense a Sra. Teresa M. de Cuadra y Sr. José E. Velásquez E. 

Reg. No. 6398 - R/F 247706 - q¡: 120.00 
Certificación: 

José María Tercero Rocha, Oficial Mayor en el Despacho de la Gobernación, 
Certifica: 

Que en la página núr:icrc '3~-~3.renta. y ch:co del Libro d2 11aturalJzados y nac1onal1-zado:s, número diez, se e:ncu211ti'a el Ac11erdo que íntegra y litera·imentc dice: 
"No. 46 

EL PllESIDENTE DE LA REPUBLICA, Vista Ja solicitud de Tcrese. Herminia Mo-
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=-ra de Cuadra, mayor de edad, carn1a, a.'l"la 
de casa, del dom!Cho de: Managua, Depar
iarnento de Manac;n:1, República. de Nica
ragua y origi.nari:c de Coatepeque, S:rnta 
;\na, República de El Salvado~, para qu2 
con fundamento en el Arto, 17 me. ( 5; Ar· 
to, 19, inc. (2 y ( 4, se le reconozca su con
dición de ciudadano nicarag\iense natural. 

Cone.iderando: 
Que Teresa Herminia Mora de! Cuadra, 

1
, ha. llene.do todos los r~quisitos que la ley 

1 eidge, ma.nifedando prec.onalmente su de
seo de ser nicaragüense' ante las autorida
des competentes. 

Acuerda: 
Unieo: Conceder ciudadanía niearag\icn

se a Teresa Herminia. Mor~. de Cuadra, en 
vista de haber llenado todos los trámites 
y requisitos exigidos por la Ley, Extién
dase!<' certificación del presente; acuerdo 
para que 12 sirva de suficient::: comproban
te. 

Comuníquese. Casa Pre.sidcnciaL Mana
gua, D. N., veintiséis de julio de mil nove
cientos setenta y ocho. - A. SOMOZA, 
Presidente de la República. -- J. -4ntonio 
Mora R.) Ministro de la Gobernación". 

Es conforme: Managua., D. N., 26 julio 
1978, José María Tercero Rocha, Oficial 
Mayor. 

Reg. No. 6399 -- R/F 247903 - lS 135.00 

José 
yor en 

C2rtificación: 
!lfaría Tercero Rocha, Oficial Ma
el Despacho de la Gobernación, 

Certifica: 
Que en la i1ágína i1~1mero se3,2nta del Li

bro de natt1ralizados y nacionalizados nú
mero diez, que este Despacho lleva en el 
corriente año, se encuentra el ActleJ.·d·-:> au.e 
íntegra y literalmente dice: "' · 

"No. 61 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

'~~==== 

se a José Electicio V 2'ásquez Espinal, en 
victa de ho.ber llen;do todos los trámites 
y requisitoJ exigld03 p:;r la Ley, Extién
dascle cert'fico.ciún del prerente acuerdo 
para que le sirva de suficiente com~::roban
te. 

Con1l111íquese. Casa Pre.e.idencial. Mana
gua, D. N., quince de ago.sto de mil nove
cient~s setenta y ocho, A. S02110Z.4, Pre
sidente de la República, - J. Antonio Mo
ra R, Ministro de la Gobernación". 

Es conforme: Managuo, D.N., 15 agosto 
1978. José María 'ferce,-o rwc.ua, t1i::icia.I 
1v1ayor. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Otórganse Exequátur de Estilos a 
Letras de Sre·s. Frank M. Tuckler 

Jr. y J\ifayer Nudell 

"Ne. f5 
En vista a las Letras Patentes cx:tendi

das por el Ilustrado Gobiemo ce hs Esta
dos Unidos de América, a favor d::I E?ñO!:' 
:b"'ra.nk :hif. Tuckler, Jr., para que _pueda ej::r
cer el cargo de Cóns11l en Managua) Repú
blica de Nicaragua. 

EL PRESIDENTJ!J DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Otorgar el Exequitur de Estilo a las Le
trac Patentes del Señor Prank M. Tuc
kler Jr., quien gc-zará de las _prerrogativas 
q1.le corresponden a su cargo, debiendo cj~r
cer sus fur:ciones con arreglo a lo prescrito. 
por el Derecho Internacional y sujetars'c 
a las Leyes de Nicaragua en sus negc·cios 
y actos personales. 
Comuníque~e: Casa Pre.~ídcnc1al. Iv1ana

gua, Distrito Nacional, ocho de agosto de 
mil novecientos setenta y o~lio. - (f) A. 
SOMOZA, Presidente de la República. -
El Ministro de Estado en el Drsi:acho de 
Relaciones Ext\:ríores) por la Lt,y, (f) Ha
rry Borlán Shielrls)'. 

''No. 5 

Vi"ta la solicitud de José Electicio Vc
lásquez Espinal, mayor de rdad, cesado, co
merciante, del domicilio de Estelí, Depar
tamento de Estelí, R<epúb!ica de Nicaragua 
Y originario de E·t Sauce, I..Ja Unión, Ilepú~ 
blica de El Salvador, p:J.ra que co:i funda.. En vista a las L~tras J?atentes extE:ndi ~ 
mento e-n el Art:i. 17, numeral (5; y Arto. das por '31 Ilustrado Go~ierno de ~es E::tL-
19, numeral (2, de nuestra c0.11stitución Po- dos Unidos de A!r!éric8., a fa:vor del SeñcY:: 

lítica.
1 

.se le exti:.;nda Carta de Naturaliza~ Mayer Nude11, para que pueda e.1ercer el 
ción de la República de Nicaragua; cargo de \tic:::-Córs1.1l en fAa11agu8,, Repú-

Con.eiderando: blica de Nicar2gud. 

Que esté. plenamente demostrado aue el EL PRESID1c:'.'ITE DE LA REPUBLiCA, 

peticionario es d2 OT~scn ca'lvadortñÓ, co~ Acuerda: 
mo lo prueba Coi:. 1::-: d.cc'.lmentación res.. Otorgar e1 Exequátur de Estilo R. ]'..1.:0: I¡-".:-

pectiva Y manifestante personalmcr;te su tras Patent2s del Señor :B.1:2~12r !'~t:0.-:l1_, 
de.se~ de sor nicarag·ii.en~e ante las autori.. quien gozará de las prerrogativas que cJ .. 

dadc.::;. competentes. 

1 
rresponden a su cargo, debiendo ejercer SP.s 

, Acuerda: funciones con arreglo a lo prescrito por el 
Umco: Conceder ciudadan'a nicaragüen- _Derecho Internacional y sujetarse a las!...<'.· 
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yes de Nicaragua en sus negocios y actos 
perscmales. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana· 
gua, Distrito Nacional, ocho de agosto de 
mil novecientos setenta y ocho. - (f) A. 
SOMOZA, Presidente de la República. -
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relacione3 Exteriores, por la Ley, (f) Ha· 
rry Badán Shields". 

---
Acéntase Renuncia y Nómbrase a 

Embajador de Nicaragua en 
Panamá 

"No. 98 (bis) 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Primero : Aceptar Ja renuncia presenta

da por el señor Doctor Carlos Manuel Pé
rez Alonso, del cargo de Embajador ~x· 
traordinarío y Plenipotenciario de' Nica
ragua ante el Gobierno de Panamá, quien 
pasa a desempefiar otras funciones. 

Segundo: El pres.ente' Acuerdo surte sus 
efectos a partir del día uno de agosto próxi
mo. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, veintisiete de julio 
de mil novecientos setenta y ocho. - A 
SO~fOZA. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de' Relaciones Exteriores, Ju
li-0 C. Qui,'fitaria". 

---
"No. 103 

J<~L PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Primero: Nombrar al sefior Don Fernan
do Sánch2z Herdocia, Embajador Extra
ordinario y Plenipotenciario de Nicaragua 
anb el Gobierno de Panamá, con el sueldo 
mensual ql1e a dicho car,~ asigna el Pre
supuesto Ge1•eral de Gastos vigente, Codi
ficación 040310013521101110560. 

Segundo: El presente' Acuerdo surte sus 
efectos a partir del día uno de agosto en 
curso. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gtia, Distrito Nacional, cuatro de agosto de 
mil novecientos setenta y ocho. - A. SO
MOZA. - El Ministro de Estado en el Des
pacho de Rc1aciones Exteriores, Jw:io C. 
Quintana". 

Organizase Embajada de Nicara,8'ua 
para que Asista a Honras Fúnebres 

del Papa Pablo VI 
"No. 110 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Primero : Organizar una Embajada en 
Misión Especial para que en representa
ción de Nicaragua asista a las Solemnes 

Honras Fúnebres que se tributarán a S
Santidad el Papa Pablo VI, fallecido el 6 
de agosto en curso, en la siguiente forma. 
Jefe de la Embajada en Misión Especial. 
Señor Doctor Guillermo Sevi'lla Sacasa'. 
Embajador de Nicaragua en los E,stadoa' 
Unidos de América, Miembros: Con rango' 
de Embajadores Extraordinarios y Pleni. 
potenciarías: Sefior Doctor J airo Somarn.' 
ba Salazar, Embajador de Nicaragua en 
Italia; Señor Doctor Armando Luna Silva · 
Embajador de Nicaragua en España. Ca~ 
ra.ngo de Enviado Extraordinario y Mi. 
nistro Plenipotenciario, Sefior Doctor Bos
co Matamoros Hüeck, Encargado de Ne
gocios a.i. de Nicaragua ante la Santa Se
de; y con rango de Secretario, Sefior 
Eduardo J. Sevilla S., Secretario de la Em
bajada de Nicaragua en los Estados Uni
dos de Atllérica. 

Segundo: Comunicar este Acuerdo al Ho
norab1e Secretario de Eetado de la Santa 
Sede. 

Comuníquese .. Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, once de agosto de 
mí! novecientos setenta y ocho. - A. SO
MOZA. - El Ministro de Estado en el De.s
pacho de Relaciones Exteriores, por la Ley, 
H arry Bodán Schields". 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

.. 

Incl.úvese al Imnuesto de Vcmt'l.s los 
Ta!le~es, Con:iput<tdor2s ~' Estndios 

Fotográficos 
"No 32 

EL PRESIDENTE DE L.A RY:PUBLICA, 
en uso de Ia.s facu'ltades oni:: lP r0n_fiere el 
literal 1), Arto. 2o .. párrafo 5o., del Decre
to Legislativo No. 663. d2l 15 de noviembre 
de 1974, publicado en "La Gaceta'', Diario 
Oficial No. 262 del l6 de noviembre de 
1974, 

Decreta: 
Arto. lo.-lnclúyase en Ja lista de ser· 

vicios gravados con el Impuesto General de 
Ventas 'lo .siguiente: 
1) Talleres de servicios y reparaciones, 
2) Empresas dedicadas al alquiler de 

máquinas computadoras y /o servicio 
de computación, y 

3) Estudios fotográficos. 
Arto. 2o.-Este Decreto e11tra.rá c11 vi~ 

gencia treinta días de:spués de su publice
ción en "La Gaceta," Diario Oflcial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, treintiuno de juJio de 
mil nove<>ientos setenta y ocho. - (f) A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. 
- ( f) Samum Genie A., Ministro de Ha
cienda y C. P.". 
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.Amplíanse en Presupuesto General de Ingresos y Egresos Partidas 

para Presidencia de la República y Jefatura del Ejército 

"No. 99 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

en uso de sw;c facultades, y 
Considerando: 

Que el primer párrafo del Arto. 27 de las Regulaciones Presupuestarias vigen

tes dispone que: "Las dependencias gubernamentales que por razón de sus operacio

nes tengan que preparar especies fiscales vender objetos o prestar servicios al resto 

del sector público o privado, podrán solicitar ampliación de las partidas asignadas 

para cubrir los gastos o trabajos indispemables, cuando aquellas resultaren insufi

cientes en relación al producto o ingreso logra.do o por lograrse ... "; 

Consi<krando: 

Que por Decreto Legislativo No. 7 publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" 

No. 14 del 17 de enero de 1975, fue creado el Consejo de Planificación Nacional, que 

está prestando sus servicios como Asesor de los diferntes Organismos o Institucio

nes del Estado, y que funciona adscrita a la Presidencia de la República; 

Considecrando: 

Que de conformidad con el Arto. 33 de las Regulaciones Presupuestarias vi

gentes, el financiamiento para el funciona niento de la Oficina que recibirá como apOT

te de los Entes Autónomos, será canalizalo a través del Ministerio de Hacienda y Cré

díto Público, que autorizará las erogacíon is correspondientes de conformidad con los 

enteros recibidos, previa ampliación al Pfe3upuesto General de Gastos; 

Considerando: 

Que de este aporte ya fue deposita 1o en la Cuenta No. 1-1 "Fondo General 

Córdobas", conforme los Artos. 11 y 12 de las Regulaciones Presupuestarias, la su

ma de Un Míllón Cuatrocientos Sesenta y Nueve Mil Trescientos Treinta y Tres Cór

dobas con Treinta y Cinco Centavos ((fl.169,333.35), según Minutas de Depósito del 

25 de julio de 1978, y Organismos, así: 

Banco Central de Nicaragua . . . . . . 

Autoridad Portuaria de Corinto . . . . 

Banco Nacional de Nicaragua . . . .. 

Instituto de Fomento Nacional .. 

Empresa Aguadora de Managua .. 

TELCOR ..... . 

TELCOR ............. . 

Total .. 
4> 

Considerando: 

($'.1.000,000.00 
" 161,0IJO.OO 
" 125,000.00 
" 113,333.35 
11 30,000.00 
,, 20,000.00 
H 20,000.00 

~ 1.469,333.35 

Que estos fondos causan una amplia 'ión al Presupuesto General de Egresos vi

gente, para la posterior atención de los ga ~tos propios de la Oficina de Planificación 

Nacional; 

con base en los Artos. 27 y 35 ya mencionados; 

Acuerda: 

Primero: Amplíase en el Presupuesto General de Ingresos vigente en la cantidad 

de Un Millón Cuatrocientos Sesenta y Nueve Mil Trescientos Treinta y Tres Córdo

bas con Treinta y Cinco Centavos ( <f 1.469,333.35), en la siguiente línea específica: 

132004 De Instituciones Autónomas de Servicio 

Segundo: Amplíase en el Presupuesto General de Egresos vigente la suma de 

Un Millón Cuatrocientos Sesenta y Nueve Mil Trescientos Treinta y Tres Córdobas 

con Treinta y Cinco Centavos ( (f 1.469,333.35), en el grupo específico siguiente: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y 

JEFATURA SUPREMA DEL EJERCITO 

02-02-l·-00-14-52 Oficina de Planificación Nacional 

12-11 ASIGNACIONES GLOBALES 

112 Imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 1.469,333.35 

Tercero: La transcripción del presente Acuerdo, servirá de suficiente autoriza

ción para proceder de conformidad. 
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Comuníquese y Publíquese: Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a Jos dicisiete días del mes de agosto de mil no1•ecientos setenta y ocho. - (f) A. SOMO. ZA, Presidente de la República. - (f) Sainuel Genie A., Ministro de Hacienda y Oré. di to Público". 

Amplíase en Presupuesto General de Ingresos v Egresos Partida para Ministerio de Obras Públicas 
"No. 95 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, en uso de sus facultades, y 

Considerando: Que el Arto. 24 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes dispone que: "Las asignaciones que tengan financiamiento por medio de empréstitos, donaciones, bonos del Tesoro Nacional, cualquier instrumento de crédito o convenios especiales destinados a programas específicos de funcionantiento, construcción de carreteras, escuelas o cualquier otro programa de inversión, deberán incorporarse como ampliaciones del Presupuesto para su ajustamiento a la realidad operativa, en relación a los fondos obtenidos''. 
Considerando: Que de acuerdo al convenio suscrito entre nuestro Gobierno y el Banco Centroamericano de Integración Económica (B.C.I.E.), se han efectuado retiros de fondos cuya incorporación es necesaria al presupuesto vigente. 

Acuerda: Primero: Amplíase el Presupuesto General de Ingresos vigente en la cantidad de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO CORDOBAS CON DIEZ CENTAVOS ((f5.420,445.10), en Ja siguiente línea específica de Ingresos: 
250213 Reconstrucción Las Mercedes-San Benito-Panamericana Norte ( 4-085-0) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (f 5.420,445.10 Segundo: Amplíase el Presupuesto General de Egresos vigente en la cantidad de CINCO :M1LLO:N"ES CUATROCIENT03 VEINTE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA CINCO CORDOBAS CON DIEZ CENTAVOS (~5.420,445.10) en las siguiente líneas específicas de Egresos: 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Sub-Programa: 11-3·-00 Proyectos de Carreteras Proyecto: 11-3-05 Las Mercedes-San Benito Codificación: 07-11-3-05-37-31 

32-06 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS (Recurcos Extfaordinarios) . . _ . _ . . . . . . . . . (f 5.420,445.10 Tercero: La transcripción del preS<:11b Acuerdo servirá de suficentente autorización para a:rnpliar las partidas antes indicadas. 
Comu:üqucse y Publíquese: Casa P re3idencial. Managua, D.i.strito Nacional, a los tloz días del mes de Agosto de mil novecientos setentJ. y ocho. - (f) A. SOMOZA D., Presidente de la República. - (f) Sanuel Genie A., Ministro de Hacienda y Crédito Público". 

Ministerio de Educaci6n Púbfica 
Extiéndese Título de Ingeniero 
Electro-rvfecánico a Sr. Noel E. 

Medrana U. 
P..eg. No. 6105 -- R/F 2479% - cy 75.00 

No. 350-T. 
EL PRESIDENTE DE LA PJ<~PUBLICA, 

Considerando: 
Que !a Uni'?trsidad Centroamericana, que funciona en esta ciudad, pide s~ le extienda el Título de Ingeniero Electro-Me-

cánico, al señor Noel Ernesto Medrano Ur
techo, natura1 de Managua, Departamehto de Managua, República de Nicaragua, en virtud de haberle conferido el correspon
diente Diploma, a. los veintitrés días del 
mes de junio de' mil novecientos setenta y 
siete. 

Acuerda: 
1.-Extenderle al señor Noel Ernesto l'tfe

dran.o Urtecho, el Título de Ingeniero 
Electro-Mecánico, para quE! goce de 
todos los derecho.s y parogativas que 
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le conceden las Leye3 de la Repúbli· 
ca y Reglamentos del Ramo. 

z. -El presente Acuerdo parasu validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., veintinueve de julio de mil no
vecientcs setenta y siete. - J. Antonio Mo
ra R., Ministro de la Gcbernación y En
cargado de los Asuntos Administrativos de 
la Presidencia de la República. - Alba Ri
vera de Vallejos, Ministro de Educación 
Pública, por la Ley. 

Ministerio de Defensa -- --

Extiéndense Cédulas de Montepío 
a Sras. Antonia Umanzor M. y Rosa 

:Medina V. 
No. XVI 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Por cuanto: 

En resolución d<' esta misma fecha se ha 
mandado a extender Cédula de Montepío a 
favor de la señora Antonia Umanzor Mar
tínez del domiclio de Ocotal, Departamen
to de Nueva Segovia, por bs muchos e im
portantes servicios prestados a la patria en 
diferentes ocasiones. 

Acuerda: 
Que a partir del lo. de agosto de 1978, 

la mencionada señora Umanzor goce de la 
pensión de Cien Córdobas ( cy 100.00) men
suales, los que afectarán Ja partida Codi
ficada bajo el No. Subvenciones y Aportes 
Diversos 08-99-0-00-24-23 Transferencias 
Corrientes 21-711 Pensiones y J ubilaci011es 
del Presupuesto General de Gastos vigen
te. 

"' Comuníquese. Casa Presidencial. Mana-
gua, D. N., 4 de agosto de 1978. - (f) A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. 
(f) Guillermo Nognera z., Mayor General 
G.N., Ministro de Defensa. 

No. XVII 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Por cuanto: 
En resolución de e2ta misma fecha se ha 

mandado a extender Cédula de Montepío a 
favor de la señora Rosa Medina Vega del 
domiclio de Managua, Departamentü de Ma
nagua, .por los rx1uchos e importantes ser
~cios prestados a la Patria en diferentes 
1oca-siones. 

Acuerda: 
Que a partir del lo. de ag-osto de 19'78, 

1a mencionada señora \l c.ga goce de la 
Pensión de Cien Córdobas mensuales 
( ($; 100.00), los que afectar:ín la Partida 
Codificada bajo el No. Subvenciones y 

Aportes Diversos 08-99-0-00-24-23 Trans· 
ferencias Corrientes 21-711 Pensiones y 
Jubilaciones del Presupuesto General de 
Gastos vigente. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 4 de agosto de 1978. - () A. 
SO-MOZA D., Presidente de la República. -
(f) Guillmmo Noguera Z., Mayor General 
G. N., Ministro de Defensa. 

Ministerio del T raba¡o 

Anéx.anse Funciones a Dres. Cháve'z 
Mendoza y Palacios Alvarado en 

Ausencia de Titulares en Ministerio 
del Trabajo 

Acuerdo No. 112 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Primero: Anexar las funciones de Ins

pector General del Trabajo, al Doctor Do
nald Chávez MendoZa., mientras dure la au
sencia del Dr. Alfredo I<'erretti Lugo, fun
ciones que desempeñará con el mismo suel~ 
do que devenga como jefe del Departamen
to de Conciliación de' este Ministerio. 

El presente Acuerdo surte tfecto de Ley, 
a partir del dieciséis de agosto del presen
te año. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 16 de agosto de 1978. - A. SO
MOZA, Presidente de la República. - Ju.s
to García Agnilar .. Ministro del Trabajo. 

Acuerdo No. 116 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Primero: Anexar 1as fw1ciones de En

cargado de Ja Sección de Protección a la 
Familia, al Dr. Luis R. Palacios Alva.rado, 
mientras dure la ausencia del Sr. Jesús Ma
ría García Cruz, funcionE:s ·que desempeña-, 
rá con el mismo sueldo que devenga como 
Conciliador. 

El Presente Acuerdo surte eft'cto.s de 
Ley, a partir del once de agosto del presen
te año. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 16 de agosto de 1978. - A. S.Q
MOZA, Presidente de' la República, - Jus
to García Aguilar, Ministro del Trabajo. 

Reforma a Cooperativa de Ahorro 
v Crédito San Antonio 

Adolfo García Rosales, Abogado y Pro
motor del Cooperativismo del Ministerio 
del Trabajo, 

Certifica: 
Resolución No. 73.-Ministerio del Tra

bajo, Departamento de Promoción del Coo-

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


2786 LA GACJilTA.-DIARIO OFICIAL 

perativismo. Managua, D.N., ocho de agos
to de mil novecientos setenta y ocho. Las 
nueve de la mañana. Por cumplidos los re
quisitos de Ley para ,su inscripción, autori
zase la Reforma de la Cooperativa de Aho
rro y Crédito San Antonio, R. L., cuya re
forma se verificó en Acta de las tres de la 
tarde del día veinticuatro de julio de mil 
novecientos setenta y siete, habiendo au
tenticado las firmas de'! documento de re
forma el Notario Doctor Bruno Gallardo 
en Acta notarial No. ochenta de las ocho 
de la mañana del día tres de agosto de mil 
novecientos setenta y siete. La Cooperati
va se reforma con 30 cooperados irúció sus 
operaciones con un capital de ~ 30,000.00 y 
se reforma con un capital de <$'. l. 7 40,358.00, 

1 tiene su domicilio legal en la ciudad de Es
telí y de conformidad con Jos Artos. 2 y 20 
inc. d) y Artos. 24, 25 y 74 inc. d) y 79 de 
la General de Cooperativas y Artos. 27, 30 
y 32 del Reglamento de la misma, se proce
de a su inscripción en el Registro Nacio
nal de Cooperativas que lleva este' Depar
tamento. Cópiese esta Resolución en el li
bro respectivo publíquese íntegramente en 
"La Gaceta", Diario Oficial. Ra:zónense 
los documentos y devuélvan,se las copias a 
los interesado.s archivando el original en es
ta oficina. ( f) Adolfo García Rosales, Pro
motor de'! Cooperativismo. (f) Margarita 
Roig J., Secretaria. 

Es conforme a su original el que fue de
bidamente cotejado. Managua, D. N., 14 
de agosto de mil novecientos setenta y ocho. 
Adolfo García Rosales, Promotor del Coo
perativismo Ministerio del Trabajo. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Nómbranse Nuevos Miembros 
Propietario y Suplente ante 

Consejo Nacional de Transporte 
"Acuerdo No. 22-V 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de las facultades que le confiere el 
Decreto Legislativo No. 1331 del 4 de abril 
de 1967, publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial No. 29 del 12 de junio del mismo 
año, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar Miembro Propietario 

ante el Consejo Nacional de Transporte, en 
representación de la Dirección Nacional de 
Turismo, al Coronel (Inf.) Benicio Solari 
S., y Suplente, al Teniente Coronel (Ing.) 
Fulgen cío Largaespada; en sustitución de 
los señores: Coronel Manuel A. Sandino 
Mendoza y Coronel Francisco Manzano Re
yes, respectivamente. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus • 

efectos a partir de esta fecha y deberá pu. 
blicarse en "La Gaceta", Diario Oficial, pa. 
ra los fines de Ley. 

·~>'!!<~ ""lll~-... ~ 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, Distrito Nacional, a los quince 
días del mes de agosto de mil novecientos 
setenta y ocho. - (f) A. SOMOZA, Presi
dente de la República. - (f) Róger Blan
dón V., Ministro de Economía, Industria y 
Comercio". 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 6407 - R/F 247710 - Valor Cf 135.00 

Casa Comercial Dreyfus, S. A., nicaragüense, 
mediante apoderado Dr. Abraham Chávez, solici
ta registro marca fábrica: 

EROS 
Clase 20. 
Presentada;. 7 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 15 

agosto 1978. -·- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. ---- J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6408 -- R/F 247709 - Valor .¡; 135.00 
Casa Comercial Drcyfus, S. A., nicaragüense, 

mediante apoderado Dr. Abraham Chávez, solici
ta registro marca fábrica: 

, 
EXKLUSIV 

Clase 20. 
Presentada: 11 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Ptopie.dad Jndust.1ial. - :rvranagua, 15 

agosto 1978. - - 1:" o landa García de ~rontealegre, 
Registrador. --- Arg('O Miranda, Secretario. . 

3 1 

Reg. No. 6122 - R/F 223525 - Valor Cf 135.00 
Colga:te Palmolive Company, estadowüdense, 

mediante apoderado Dr. Francisco Ortega, solici
ta registro marca fábrica: 

Clase 5. 
Presentada: 3 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13-

julio 1978. - Yolanda Garcia de Monte.alegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6139 - R/F 225618 - Valor ~ 90.00 
Bioresearch S. AS. del Dott, Livio Camo.zzi & 

Co., italiana, m-ediante apoderado Dr. Yamil Ha~ 
nón, solicita registro marca fábrica: 

"S A M Y R" 
Clase 5. 
Presentada: 7 septiembre 1976. 
Opónganse .. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 8 

agosto 1978. - Yolanda García de Monteale-gre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, S~retarlo. 

3 2 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 2787 

Reg. No. 6123 - R/F 223527 - Valor 4: 135.00 
Colgate Palmolive Company, estadounidense, 

rnediante apoderado Dr. Francisco Ortega, solici
ta registro marca fábrica: 

Clae:e 5. 
Presentada: 3 julio 1918. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua., 13 

julio 1978. - Yolanda. García de Montea.legre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6138 - R/F 225617 - Valor 4: 135.00 
AMC, International Alfa Metalcraft Corpora

tion Ltd., Suiza, mediante apoderado Dr. Yamíl 
Hanón, solicita registro marca fábrica -

Clase 8. 
Presentada: 29 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indus;,riaL - :P.Ianagua, 8 

agosto 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre., 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. f3051 - R/F 223924 -- Valor et 90.00 
Bayer Aktiengesell~chaft. alemana, mediante 

apoderado Dr. Julian Bcndaña, solicita registro 
marca fábrica: 

.t(C•1l) 
~·n·ox "':. 

Clase 5. 
Presenta.da: 12 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 2 

agosto 1978, - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg, No. 6335 - R/F 226242 - Valor ($'. 45.00 
Rock'\vell International Corporation, estadouni

dense, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, 
solicita regi.stro marca fábrica: 

"ROCKWELL" 
Clase 12. 
Presenlada: 4 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ---- Managua, 31 

juli~ 1978. - Yolanda García de Monteale:gre, 
Registrador. - J. Arge.o Mira:nda, Secretario. 

3 2 
Reg. No. 6337 ·--- R/F 226244 -- Val':lr ($! 45.00 

Rockwell Inte.mationa.1 Corporation, estadouni~ 
dense, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera 
solicita registro marca fábrica: ' 

"ROCKWELL" 
Clase 11. 

Presentada: 4 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 31 

julio 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6365 - R/F 226438 -· Valor 4: 135.00 
Colgate - Palmolive (Central América) Inc., 

guatemalteca, mediante apoderado Doctor Fran
cisco Ortega González, solicita registro marca 
fábrica: 

Clase 5. 
Presentada: 6 Junio l 978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, 19 

junio 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Regístrador. ~ · Argeo Miranda A., Secretario. 

3 ~ 

Reg. No. 6361 ··· R/F 226441 - Valor <$'. 135.00 
Colgate-Pa1mo1.ive (Cmitral América) Inc., 

guatemalteca, mediante apoderado Doctor Fran
cisco Ortega González, solicita registro marca 
fábrica: 

Clase 5. 
Presentada: 6 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propied0d Industrial. -- Managua, 19 

junio, 1978. Yolanda García de Monteale.gre, 
Registrador. ~~ Argeo Miranda A., Secretario. 

3 a 

Reg. No. 6340 - R/F 226691 - Valor <; 99.00 
Castrol Lin1ited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Ya mil Hanón, solicita registro marca fábrica: 

GTX 
Clase 4. 
Presentada: 12 julio l 978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Idustrial. - }.fanagua, 15 

ago~to 1978. ---- Yolanda García. de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6362 -- R/F 247363 - Valor es; 45.00 
Diamond Shamrock Corporation, estadouniden~ 

se, mediante apoderado Dr. Sergio La.cAyo, soli
cita registro marca fábrica: 

"ANSA R" 
Clase 5. 
Prese)1tada: 6 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua 27 

juni? 19í8. ~-- Yolanrla Garcia de l\fontealegrc, 
Registrador. -·- Argeo Mrianda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6343 - R/F 226666 ~ Valor l$' 90.00 
Industrias Kativo <le Nicaragua, S. A., nica-
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ragüense, mediante apoderado Dr. Max Melina, 
solicita registro marca fábrica: 

"LITO-SET" 
Clase 2. 
Presntada: 27 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. _,, Managua, 6 

julio 1978. -- Yola~da García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo !-A:iranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6339 - R/F 226249 - Valor ($: 45.0() 
Shulton Inc., estadounidense, mediante apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ca fábrica: 

"ORIENTAL SPICE" 
Clase 3. 
Pr~sentada: 4 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

agosto 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo M~randa, Secretario. 

3 3 

Renovaciones de ].:1arcas 
Reg. No. 6338 -- R/F 226248 - Valor (f 45.00 

Eua de Cologne & :?arfumeria Fabrikglokengas
~e No. 4711 gege:nusen Der Pferdcpost Von Ferd 
Mulhens, alemana, apoderado Dr. Franklin Cal
dera, solicita renovación marca: 
"TOS CA" No. 1,796-A/B 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 29 

julio 1978, -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Se.cretario. 

3 3 

Reg. No. 6341 - R/F 226700 - Valor .. 4G.OO 
Shell Inte.rnational Petroieum Company Lími

ted, inglesa mediante apoderado Dr, Yamil Ha
nón, solicita renovación marca fábrica: 
"S H E L L" No. 18.308 

Clase 5. 
Registro Propiedad Idustrial. - Managua, 16 

agosto 1978, - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Marca de Servicio 
Reg. No, 6052 - RiF 223945 - Valor ¡;: 90.00 

Citicorp, estadounidense~ mediante apoderado 
Dr. Guy Bendaña, solicita registro marca servi-
cio: ~ 

Clase 42. 
Presentada: 16 mayo 1978. 
Opóngans{O. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 22 

mayo 1978. -- Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

a a 
--------.:::,=,::::::,;:;::,:::::;,::_-,.~-__::::.._-:::. ,,::;_;:::::: ... ;::,_-_ 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 6403 - R/F 176943 - - Valor <f 30.0-0 

Clnco tarde, trece septiembre ::iño en curso, lo
cal este Juzgado, subastaráse mejor postor, rústi
ca, .noventa manzanas, ?\fuy Muy Viejo, Matagal
pa; lindante: Oriente, Cornelio Guilver y otro; 
Occidente. Cerro El Cedro; Norte, Eusebio Casti-. 
llo; Sur, Raúl Canales y otro. 

Ejecuta: GuiIIermo Membreño Herrera a FeU-
cianD y Pedro Pablo Obregón. 

Base: Dos Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local CiviL Matagalpa, veintiuno agos

to mil novecientos setentiocho. -- V. González c., 
Juez Local Civil. 

l 

Reg. No.6410 - R/F 247S65 - Valor Cii 75.00 
Una de la tarde, doce de septiembre entrante, 

local este Juzgado, subastárase por tercera vez, 
en vista que no hubo postores en la segunda su
basta el siguiente ínmueble: Finca situada en La 
Paz Centro, jurisdicción del Dcpartamento de 
León, área 5,600 vrs.2, linderos: Oriente, Camino 
en1nedio, predio de Juan Ruiz; F·on:e.nte, Crtn1ino 
e-,nmedio, predio de Sucesores de Maria de JesUs 
Lanza Rosales y otros; Sur, Predio de Andrés Zá
rate y otros; y NQrt.e. Predio de Arturo Ortega.. 
Inscrito. con el N<> 2.412, Tomo 303. Folíos 105 y 
106 en el Registro Público de León. 

Ejecuta: Corporación N~caragüense de Inver~ 

siones a Julio César Montes Aranda. 
Base: <r 7 ,003.25 de pr:'.ncipal, más intereses y 

costas. 
Oyense posturas: Estri-::-to cont.:tdo. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil de Dislrit(l 

a los veinticinco días del" incs de agosto de mil 
novecientoo setenta y ocho. -- Oriel Soto Cua
dra, Juez Tercero' Civil de Distrito. l\{aría Eu
genia Vanegas, Sria. 

1 

Reg. No. 6.'j74 - R/F 176774 -- Valor <r 90.00 
Tres tarde, cuatro septiembre entrante, local 

Juzgado, subastaráse urbana, casa y solar, sitios 
Ciudad Dario; solar mide quince varas fren~{; por 
sesentíséís fondo, casa "cañón", nuc:ve por sie,te, 
todo Iínda:-ite: Oriente, Magdaleno Madrigal y o
tro; Occidente, c::i:.!le enmedio, Antío<;o Centeno y 
otra; Norte, Suc. Fc!ipe Ríos; Sur, Grr1clela Mai~ 
rena y otra. 

Base: Dos Mil. 
Oyense postu!'as. 
Eiecuta: Gilberto A rellano a Emperatriz de 

Castrillo. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, agosto 

dieciséis <;>etentiocho. - O. Rizo, 
3 3 

Reg. No. 6414 -- R/F 247967 ·-- Valor ($' 135.-0-0 
Once mañana, doce septien1bre pl'óximo, local 

este Juzgado, subastaráse finca rústica ubicada 
jurisdicción Camoapa, Departamento de Boaco, 
150 manzanas extensión, según Registro. lindan
te: Oriente, Pedro Fe.rnández~ Pon~ente, Dornitjla 
Barquero vda. de Ortega; Norte, Francisco Urbi
na Rome.ro; Sur, Donoso Monteaiegre. in~critn N'-' 
7,0Q.i, Asiento lro., Folio 34, To1no 76, Reg-tl'ltro 
Público Boaco. 

Base: <s: 12,000.00 
Ejecuta;. Banco Nacional <le NicnrRgna a Por~ 

firio José Torres Ugarte. 
Pcsturas: Estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

veintiséis agosto mil novecientos setenta y ocho. 
Oriel Soto Cuadra, Juez Terc€ro Civil Di:--;trito. -
L. Roinero S., Se.cretario. 

3 1 

Reg, No. 641fi -~· R/Ii"" 217768 Valor ($' 180.00 
('u.atro tarde, doce septiembre este afio, S!lbas~ 

tár~se lora! Pste ,T11zgado, finen. rústif'a. en co-
1narca Los Mnjone:3, sitio de Palo l-{uPco, juris
rlicclón El Sau<:P, DcpartHn1cnto L-::ón; llnrh:inLe.~ 
Oriente, terrenos de la población; Poniente, Ti
burcio Salmerón, Máxima Rayo y J:!"'ilornena Se
queira, camino enmedio; Norte, Rio enmedio, Ca
ta.Uno Sal·merón, Alejandro Zeledón y Teófilo Es

JPinoza; y Sur, Linea fénea Río Grande El Sauce. 
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JnSCrita nún1ero 547, Asiento 42l, Folios ~9 y 100, 
']."o!OO 483, Sección Derechos Reales, Libro de 

. propiedades, Registro Público Depa1tam.ento 
¡,eón. 

. Base: <f 261,715. 
posturas: Estrícto contado. 
mjecuta: IPTDE.3A contra Elba Gu".rrel'o de Pa

, iacios y Adonins l'alacios Rocha. 
pacto c:1 el Ju3r;adJ Szgu".'ldo Civil del Distrito. 

, ;Managua, D. ?\., agosto ocho dt>: mil novecientos 
. setenta v ocho. - (J. Soto C., Juez. - Luis l\ ... 

Torre5 M •. .-::~, ;;'"iJ. 

2 l 

Reg. No. 6416 -··- R/F 247769 - Valor (f 180.00 
cuatro tarde, ocho septiembre este año, subas

tárase local este Juzgado Inmuebles: 1) Finca ur
bana en Cantón Parroquia Dlríamba, Departa
mento CNrazo, consiste: lote de 30 vrs. en cuadro, 
lindante: Orlenle, calle enn1edio, herederos Leo
p0Ido Serr:n~o; Pcnlente, Pre.dio que fue de Ma
ría de JC'süs González de Cordero; Norte, Calie 
enmedio rsolina Ballod:1no v<la. de Rappaccioli; 
sur, Lola García de Quintanilla. Inscrita. nún1e
ro 3,026, Asto. 310., I•~olios 187 y 188, Tomo 207, 
Registro Público Carazo; 2) Finca rústica de 20 
hectáreas y 7 .18;3.;) mts.~. En jurisdicción San 
Marcos, De.1)ar' an1.cnto Carazo; lindante: Orien
te, César V'el:is::;_uez; Poniente, Arturo Vaughan y 
Nicolás Bolaños; Norte, Ramiro Corrales y Cé
sar Velásqucz y S: . .-,T, :Finca San Jorge de Vigar
ny Gon:-:ále.z y l)':l0res García de Quintanilla. Ins
crita núm?ro 9.197 .. Asto. lo., J.i"""'o!io 1·1, Ton10 2·11, 
Registro Fúhhco de (_'"'.nrazo. 

Base_: ~ 100 9:J~~.88. !nclnycn mejoras. 
Postur:;:ts: Estl'icto co:itado. 
Ejecutn: lNJ)J:::"·A contra Lidia Garcia de 

Ba\vme'."ter. 
Dado Juzciad0 Segundo Civil del Distrito. Ma~ 

nagua, a¿osto, dieciséis de mil novecientos seten
ta y ocho. ·-- O. Soto C., Jth~Z. 

3 l 

Reg. No. 6-1~7 - ~,,-F 2-17770 - · Valor G:'. 135.00 
Cuatro tarde. st.:ptie1nbre cinco este año, local 

este Juzgado snbi::;staráse púhlican1ente finca rús
tica 'El Pi tal', jurif;dic2ión Villa. El Carn1en, área: 
270 manzsx•.as; lindante: Oriente, Finca New 
Yor::-c de Carn1E~o Jarquin; Occidente, Arnoldo 
García; Norte, Rio enme.dio, "El Tigre"; y Sur, 
Carlos Torres, ahor2 otro clueño. Inscrita núme
ro 24,419. Tomo 1.124, Folio 108, Asto. 60., este. 
Registro Público. Incluye n1ejoras. '-"" 

B2'c: ~ 104.668.46 
Posturas: .Estl'icto contado. 
Ejcca~a: INDES+4.. conti·a Leonel Bonilla Es

trac~c. y Francis cle Boniila. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Maw 

nagua, D. l\f., agosto, O('ho de mil novecientos se,
tenta y ocho. - Oriel So'. o C., Juez. -~ Bacaro Sa
lomón, Srio. 

s l 

Reg, No. 6413 RíF 168710 - Valor <S: 180.00 
Dace lneridianas. doce septiembre. entrante, low 

cal Juzgado, stibas't,ranse derechos arriendo de 
Roberto Sara\."ia l.18c~i,yo, en ciento cincuentitrés 
manzn.nas, finca "El Socorro", jurisdicción "Puer
to Morazán·', 1Au 11icipio El Viejo, DepartaJnento 
Chinandega, lindante: Oriente, "San Francisco", 
de señort·S Cano S'lr!·ia; P~niente., "L'.)s Angeles", 
de J. Ssntiago C:i.!lcjns; Norte. mediando cam~no. 
Alejandro \'"ílch0:?:, Sur, "S~:i.nta Cristina". cono
ciria corno "S~1nL1 lf:-:.1·gDrita". Arriendo inscrito 
No. 7,311. Aste. J 80 .. F'v:::>. 172 y 188, Tomo 462, 
Secciú:i an(,tacioncs µ1·eventivas, colun1na Dere
chos Reaies, I}Li',i Propiedades, ncgistro PUblico 
Chinande,ga. 

Ejecuta: Inset:lieidas San Cristóbal, S. A. 
Ejecutados: liaydeé Cast.ellón de Sara vía, Ro~ 

berto Saravia Lacayo. 

Base posturas: Ciento Noventicinco Mil Córdo
bas. 

Juzgado Civil Distrito. Chinandega, veintinueve 
agosto mil novecientos setentiocho. - Ramón Pi
nell Solís, Se,cretario. 

3 l 

Reg. No, 6425 - R/F 247919 - Valor IS'. 135.00 
Diez la mañana, once septiembre corriente año, 

subastaráse inmueble situado Urbanización "El 
Dorado" esta ciudad; linderos: Norte, lote 442; 
Sur, lote 400; Este, Avenida de.~ Platino; Oeste, 
lotes 402-440. Inscrito 74,877, Tomo 1,282, Asiento 
Primero, Folios 55/57, Registro Público este De
partamento. 

Base subasta: Ciento Trein~inueve 1\fil Ocho-
cientos Setentitrés Córdobas. 

Estricto .contado. 
Local: Este Juzgado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. lL, a Jorge Bayron Alegria Castellón. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

veintidós agosto mil novecientos setenliocho. Las 
nueve treinta minutos la mañana. - Oriel Soto 
Cuadra, Jue.z. 

3 l 

Reg. No. 6426 - R/F 247915 - Valor <; 135.00 
Once la mañana, doce septiembre corriente año, 

subastaráse inmueble situado Residencial -Villa 
Flor, número 163, esta :Ciudad; linderos: Norte, 
lotes números 159/160, .sur, CaUe nún1ero siete., 
Sección "B"; Este, lote No. 162; Oeste, lote nú~ 
mero ciento setenticuatro, Inscrito número 75, 
207, Asiento Primero, Folios 35/36, Tomo 1,289. 
Re,gistro Público este Departamento. 

Base .subasta: Ochentiséis Mil Cuarentiséis 
Córdobas. 

Estricto contado. 
Local este Juzgado. 
Ejecuta: Inn1obiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A,, a José Santos Soza Llanes. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua. 

veintidós agosto inil novecientos setentiocho, Las 
diez quince minutos la mañann. -··- O. Soto Cua
dra, juez. 

3 l 

Reg. No. 6396 -- R!F 208065 - Valor !f 135.0ü 
Once. de la mañana, septiembre veinte en curso, 

subastárase urbana en Teresa, Carazo, mide trein
ta por treinta; linderos: Norte, Cal•le Pública; Sur, 
Nicasio Ruiz; Oriente, Calle Pública; Poniente, 
Crescen<!iO Ruiz. Inscrita, As. VI, Tomo 151, 
Folio 18, No. 105, Registro Público de Carazo, 
consiste en una casa. 

Base: Cuarenta y Cuatro Mil Cuatrocientos 
Ochenta y Siete Córdobas con Cuarenta y Cuatro 
Centavos. 

Local: Este Juzgado. 
EjE:cuta: Banco Nicaragüense. 

Ejecutada: Yolanda Lacayo de Borge. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, catorce 

agosto, lUil novecientos setenta y ocho. -- A. Pi
cado, Juez. 

3 l 

Rcg. No. 6382 - R/F 186963 - Valor IS'. 135.0ü 
once mañana, veintidós septiembre próximo, 

subastaráse finca rústica, situada en "Las Flo
rE:s", Masaya, de veintitrés varas en Oriente y 
Occidente y 136 varas de largo_ Inscrita núme
ro 30724, Folio 244, del Ton10 373, Asiento lo., lin
deros: Norte, Tomasa Solórzano; Sur, J .... uis Díaz; 
01·ient.e, Carretera Masaya, Las Flores; Occiden
te, Vía férrea. 

Base: Siete !\-fil Córdobas. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Róger 
Gutiérrcz y Maria Lourdes de Gutié-rrez. 

Posturas : Estricto contado. 
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~~~~~=~~~~=-=-~ ~~~~~~======== Dado Juzgado Civil del Distrito. MasayJ., diecio
cho agosto setentiocho. - HUeck. 

3 1 

Reg. No. 6382 - R/F 186963 - Valor ($ 90.00 
Diez n1aüana, ve-in\.iuno septicD1brc pró.Jn10, su~ 

bastaráse flnca situada e:i. Tis~na, .f/fns~ya; lin
dando: Oriente y Poniente, tr>.:!inta var~:s, s-ol3n
da Hernández; Norte, Tr~,inticuatro V<'_l';~,3 y media, 
Gilberto Pérez; Sur, 'l'rei:-ili,;inco v:-:10.s, Yo!:E'J:t 
1"Ternández. Inscrita 18707, Asiento Jo., F'olios 112 
y 113, Tomo 243. 

Base: Treinta y Cuatro Mil Có;·doiJos. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nic'.11':1'.~·ur.: ;::i Ignti.

cio Salazar y SucEsión. de Ed2lmira Saiazar. 
Posturas: Estricto con~ado. 
Dado Juzgado Civil Distrito. ]«faso.ya, diecio-

cl.:o_ ag~~-:o ~;_~~?ti~~_1;_~ --~-~-~-1~1.:~:_1.'¿ ___ ~ 1 
Títulos Supletorios 

Reg. No. 5722 - R/F 201·188 - Valor cy 45.0ü 
Violeta Muñoz CB.rbalio ,solicita supletorio, lo· 

te terreno Dir~á; lindando: Oriente. Carlos Ruiz 
Alemán; Ponie;1t.e. Ca.lle; Norte, Manuel Carba
llo; Sur, Carlos F.uiz Alerúán. 

Interes.s.dos opónganse. 
Juzgado Local Civil. Granada, veinticuatro ju

lio mil novecientos setentiucho. - Alvaro Ber
mUdez, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6424 -~ R/F 188533 - Valo1· 13. 'J-·J 
Cres(;ncio Contreras, sctpletorio, urbano, NilgJ

rote; lindRnte; Norte, Felipe López; Sur, I,,cóni
das López; Estt>, Eulalia _,\_gnilar; Otste, En1ilio 
Aguilar. 

Opónganse. 
Juzgado Terc1 ro CirH :.1l¡,;trito. !\ídnA§rLl:l, t~·t.•cc 

mayo mil novecie.ntos .setentiocho. ---- Eloís~i A. 
Córdoba, Sria. 3 1 

Reg. No. 6255 -- H.R/F 2263:21 ~- Valor ~ 4'."'1.C;) 
Isidoro Ramirez Dclgnd.illo, solicita s<.1p!Etorio, 

solar urbano, ubicado comarca Laurel: jur\;c".dic
ción Sa.."rJ. Francisco del Carnicero. 

Opóngase término legal. 
San Francisco de! Carnice.ro, primrro ju!io n<il 

novecientos s~tenta ~' oc~o. - Fabián Lópr.z S., 
Juez Local Civil. -·- Maritza Vivas Gómcz, Sria. 

3 2 

Reg. No. 6258 ~ R/F 189822 - Vtc:or lS: 90.00 
Pe.dro Humberto Rodrígu~ Riv:-1.S, solícit?. tí

tulo supletorio, lote urbano, quinient0s uno-pu:1-
to-noventiE:éis metros cu~~-dr.;,dos, ubicado balr.e:i
rio Las Peñitas: lindante: Norte y Poniente, Fa· 
milia Mercedes Pichardo; OrientC', Adán Quinto.
na; Sur, Veneración de la Cruz. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Civit L<:-ón, dos ago~to rnil no

vecientos sete-ntiocho. -·- Gennro :rv!atute P..rrieta. 
Juez Distrito Civil por 1r:n:sterio d~ la L0y. 
Indalecio Berrios, S'2'Cl'!'~~-;1·io. 

3 2 
Reg. No. 6261 -- R/F J89S2~~ - Valor <$ 90.üü Marta Olivas Sal¡:::~;ulo, solicita titulo s~1plcto~ 
rio, lote urbano, <los rail trescientos treinticin
co-punto-novcnta n1etros c-~\adrHños, ubicado B·•!
neario Lns Peñitas; Iinclante: Norte y Poniente-, 
Francisco Juúrez; Sur, Suresores Hv.mhcr\o Ti
jerino; Oriente, FilibC'rto IIt;·docia y otros. 

Opónga:1se. 
Juzgado Distrlto Ch:iL L<>6oi, dos ago.st a nl!! 

novecientos setentio::ho. --- Ge11:tro Matlltc _..\.~'l"ic
ta, Juez Distrito Civil por Tv!inisterio de la L0v. 

Ind;:ilecio Ec-1Tics. Sc<:J'.:>\ a ~-10. ' 
3 2 

R0g. No. 6234 R/B.., 2J8011 \TaJor <S 45.00 
Josefa González RosaleR, soEcita supletorio, 

solar y casa, Palacagüina ~ Norte, Emilio Olivas· 
Sur, Rosa Acevedo; Oriente, Lorenzo Fuent ' otro; Occidente, Plaza Municipal. eB. 

Opónganse. 
Juzgado Local. - Palacagüina, agosto d 

mil novecientos sctentiocho. ~ Gustavo M:a: .. · 
te Figueron, Secretario. 

3 2 
Reg, ~º· 6233 - R/F 189938 - :ralor (E 130.00, 
Jos~ Carme_lo Alfaro Casco, solicita titulo su. .. , 

pletor10, predio rural, comarca San Nicolás ju .. 
risdicción Achuapa León, mide y linda: Oti¿nte, 
I_,aureano Cerros Calderón; Occidente, Rodolfo 
Ulises Alfaro Moneada; Norte, Asunción Cerros 
:.1e:idoz3; Sur, Santiago Valle Espinoza, cinco 
manzanas, sejs manzanas; linda: Oriente, Elisa 
Lan;;za Mendoza; Occidente, José Carmelo Alfa .. 
ro r:::asco; Norte,, Cannelo Alfaro; Casco· 
Sur, EHsa Lanuza, n1edia manzana; linda: Orien~ 
te, Carmelo Alfaro Casco; Occidente, Elisa Lanu .. 
za. Mendoza; Norte, Elisa Lanuza Mendoza; Sur, 
Ei;sa I~anuza Mendoza, ocho manzanas; linda: 
01·iente, Samuel Lanuza; Occidente, Santiago Va~ 1 !le; 1'.forte, San1uel Lanuza.; Sur, Camino enmedio. 

Ju::ga(lo Dlstiito del Crimen y Civil Distrito 
.:Vlinisterio Ley. - León, siete agosto mil nove-
cie.11tos- setentiocho. - Genaro Matute. Arrieta, 
Juez de Distrito del Crimen y Civil Distrito .Mi.~ 
nis~erio Ley. - Luis Rocha, Srio. 

3 2 
F:.eg-. No. 62·17 - R/F 226651 - Valor et 90.00 

César Augusto Espinoza Lazo, solicita título su~ 
plctorío de U".'la finca rústica de cien hectáreas, 
s.\tuada por Río Escondido, Rama, con estos lin· 
cleros: No1·~e, Rio Escondido, finca New Home de 
lJ~Jr medio; Sur y Oeste, finca "San Agustín";_ y 
Oriente, finca ~'Iisión Point. 

Inte.resado opónganse legalmente. 
Juzgado Civil del Distrito. Bluefields, agosto 

diez, :nlil novecientos setentiocho. - Manuel Mar~ 
tinez S. -!+.f. A. MontalV'án E., Secretario. 

8 2 
P.e?.:. No. 6136 R/b .... 218079 - Valor lf 4.-5.00 

Mó.xirno Polr1nco Matamoros, solicita sunleto
rlo. diecinueve manzanas, Telpaneca; ·o;iente, 
::.r:'tco P6r~z; Sur, Ec"!mundo Delgado, Modesto 
Torres;Occidente., Ma1'1.uel Fernandez; Norte, Leo
po!do I:tivera. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, dieciocho enero mil 

novecientos setentiocho. - Luís Adolfo Díaz, Se-
'.;retario. 

3 2 
Rf'G;. No. 6157 -- ,R/F 218080 - Valor (f 45.00 

Justina López Sánchez, solicita supletorio, --<;ua
tro manzanas, Telpa.neca; Norte, camino real, 
:rvranueJ Fernández; Sur, Amado Gutiérrez; Oríen .. 
te, Guadalupe Cárdenas; Occidente. Gustavo Ro
das. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. svmoto, once n1ayo mil no-

vecientos setentiocho. Luis Adolfo Díaz, Secre-
tf!_rio. 

3 2 
P..e~. No. 6144 R/F 225642 -- Valor ($ 225.00 E1 señor José Claudlno Díaz González, se ha 
:n·esentado a este Juzgado, solicitando se le ex~ 
~ienc!:-i. título supletorio, de un lote. de terreno ur
bano, situado en La Esperanza. jurisdicción de 
:::1r:1a, de ocho yardas y media de frente por cua
rcntfl yardas de fondo, terminando el ancho en 
oc:ho y media yardas, lindante: al Norte, con casa 
tlc Víctor Gáme-.z; Sur, casa de Baurlilio Sevilla, 
E.:--;t0, cctlle Central y Oeste, Silvia López de Gá-
1nez, en el cual terreno se encue,ntra un palo de 
n~·:r:·tnja uno de ?..a.pote y dos palos de cocos el 
cun.l lote de terreno lo estima en la sun1a de Ocha 
Mil Córdobas. 
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Quién se crea con igual o mejor derecho que el 
ucitante .q~e se presente a este Juzgado a de
cir opos1c1ón. 
pado en el Juzgado Civil del Distrito de Blue-

elds, a los trece dia.s del mes de julio de n1il no
ctentos setenta y ocho. - J. J. Malesson C. 
Bs conforme con su original, Blueficlds. trec<' 
julio de mil -novecientos setenta y ocho. J. Ma
pín C., Secretario. 

g. No. 5979 - R/F 17879.8 -- ''alor ($'. 45.00 
oora Rodríguez, solicita título. rüstica, jurisdic

ción Altagracia; Oriente, Noé Aguirre; Ponie;ite, 
serm.e.s Condega; Norte, Reyes Alcn1án; Sur, Da~ 
nta Rodríguez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veinticinco julio mil 

novecientos setenti01::ho. - Gladys de Torres, Se
'. cretaria. 

3 3 

,_ Reg. No. 5980 - RJF 178796 - Valor <$ 45.00 
Dalila Rodríguez, solicita titulo, rústica, juris

dicción .AJtagracia; Oriente, Mauro Alemán; Po
, mente Camino; Sur, Gerarcto Barios; Norte. Noé 
· Aguirre. 

Opónganse. 
.Juzgado Distrito. Rivas, veinticuat1·0 junio mil 

novecientos setentiocho. - Gladys de Torres, Se
cretaria. 

3 3 

Donación de Solar Municipal 
Reg. No. 6231 - R/F 472842 - Valor q: 45.00 

Martín Pérez Flores, casado, agricultor de este 
domicilio, solicita donación Municipal, predio 
rústico veinte manzanas, esta jurisdJcción linde
ros: Norte, propiedad de Neme.cio López: Sur, 
Simehn y Jesús Garcta; Oriente, Ernesto Gémez 
y Felipe Cácer€s y Occidente, Simeón Garcia. 

lnteresadns opónganse. 
Alcaldía A!uklicipal. Totogalpa, cuatro agosto 

mil nove.cientos setenta y ocho - Abelardo Pé
rez Díaz, Secretarío. 

3 3 

Arriendos de Terrenos Municipale'S 
Reg. No. 6229 - - R/F 472846 - Valor <l 15.00 

Denis Flores Valdivia, soltero, af'róno1no, so
licita arriendo Municipal, diez manzanas esí a ju
risdicció;i, lindante: Norte Edgar López López; 
Sur, Antonio Pérez v Pablo Miranda: Oriente, 
Benito Mejía y Occidénte Francisco Buitr;,_go. 

Opónganse. 
Alcaldia Municipal Totogalpa, siete de agosto 

de mil nove.cientos setenta y ocho. -- Abela;·do 
Pérez Diaz, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6243 - R/F 218152 - Vnlor <s: 45.0ü 
Sebastián 1Ierrera, solicita arriendo dos man

za¡1as Íf'.rr<E:no ejídal, Cascabel esta jurisdicción: 
Norte, C3rretera Panamericvna; Sur, Oriente, 
Occidente, Luisa de Rodtiguez. 

Opónganse. 
Alcaldia '.Municipal Somoto, diez agosto n1il 

n?vecientos setentiocho. - Cayetano C. Garmen
d1a, Secretario. 

1 1 ===-- --
Arriendos de Terrenos Ejidales 

Reg, No. 6380 - R/F 32380 - Valor <$: 90.00 
Félix Pedro Figueroa Rueda, solicita arriendo 

terreno ejidal, perteneciente Te1íca, predio urba-

no( solar) ubicado barrio La Parroquia, mide co
mo n~cdio c-:.iarto de manzana de, extensión; linda: 
Oriente, Olga J\1:urillo; Poniente, Calle de por me
dio, Juan JV!olina; Norte, \ViHiam Baca; Sur, Ca
lle de por rc.edio, Epifania Tobal. 

Interesados opó;~gase té;:mino legal. 
Dado .4Jealdía lviunicipal. Tclica, a los doce días 

de agosto de m:.; novecientos setenta y ocho. -
Egberto Chévez Flores, Alcalde Municipal_. Telica. 

3 l 

Reg. No. 6381 - R. e~ <GS'I'l - Valor ($: 90.00 
Elías Cana.les Alva1'-;¿, svli..:ita arriendo terreno 

ejídal, perteneciente Telica, "El Maraf'tonal", mide 
co1no dos 1nanzanas y tres cuartos de extensión; 
lindante: Oriente, I.Ano Co.nate.s; F·oniente, Mar
gar~ta Ca:i.ales; Norte, Río enmedio, Eliseo Sal
merón; Sur, CJeinente Canales. 

Inttresados opóngase término legal. 
Dndo Alcalc'.í1 1vfunicipal de Telicn_. Depto. de 

León, a lo;;. ci:.1co días del mes de agosto de inil 
novecientos setenta. y ocho. - Egberto Ché•.rez 
Flores, Alcalde I·.funicipal de Telica. 

3 1 

Citacién a Varias Personas para 
Deslinde y Amojonamiento 

Pron1ovido por Dr. Osear 
Guerrero M:. 

Reg. No. 6397 - R/F 247851 - ~ 180.00 

Julio Guzrnán García, Secretario del Juz
,qado pnr2"' !o Cl..,;i·1 dBl Distrito de B0aco. A 
Uds. Inccs11te J"lora Espinoza, Francisco 
R·~Hiríguez, Jul~;~n :!a1cn_rín1 Crescencio Jar
Qt~i11, G·11illc>r0i11a d::· l~27a, Sir11ó11 ~iozc. Ja
é!::1to S')l)alv2.rro. Isaías Sotelo, Juliana 
·viu.da. de ~.::: .... n0z<;i, E~;:-:.ilio Ca:npos Acevedo, 
/'·.§:1.1~t.í11 .t. ':3;:,z. O:r!·~nd0, José Martínez Cor
ll€JO, C'.."..rr.:.1-;:J.o i\'I·::J:a Gc.rttez, Ductor Jorge 
Arn1ijo i·!cjía, c.~;.:_'._';¡_~a1 Jul.io César Morale's 
~1T3r·"'ll"O ~r ]';!f;:_¡ ... , P'.1di"1!:' r ... ,...1..¡110 Por V1a 
··- "· - -:-- • ,, :: .--. .... ' ,,, -Q. ·-ª'-''· - . #... - -( 
de 1-.0t1f1c:::c-1D!l, J.,_ ~:::.~.::sen.te Cedula, les 
h.rirr·1 .,..,¡ .... --- r¡nc ..,,,., .... 1.¡,.¡,:..~'i17J:~p°Cif.lj CTUº con --,·,'-''-"'_;. --.--~---. --~·""·"'"" J:'.l,)_-... .. _,; .... 

.:\'.:(~~ón Ce dcs1_ii'.d~ ~' 2mojonamiento que 
~a ('?.ts ,~i~::"..:-::a~·'..'.I 3-:"'. Y'".J'-.- ":'ivido en .Sll contra 
:::!. Dsctcr 03cG:.r C~i,'. --~·;-0ro lifara. como !1an
<l&t.::1rio G211era! .?"">:.~ljcio.l de laB Sociedad0s 
"J. ;-:1.:'cr;;r:::c:.~'.'.'.ria I:a.~, E:1crcede's de Zaca, S. ~ 
...~.," y .A .. :,·ro~)e~u-1,r:."' .. ::1.!o :t.J"et;ro, S. A.", ha 
r2~e:ído C'} n11to f'·J:0 litera''me.ntc dice: 

Jl17v,ac1J de lo Civil del Distrito. Boa~ 
c0, ''C'ir:tc~· ~l ci!.1co di: 2.gosto de i11il nove~ 
ci?:1t."lr.; :::ster'.t:i y echo. I~as doce' y cinco 
n.!.i 1~ut0:~. C~c· !;:,:. t;yde. Declárasc nu1o el auto 
dict?.do }'':'r C"~:t: .!t:zr:::,<:'.0 a lv.'!-0nce ~! trein
t8, y c11~::r'.- m1n1_:tGs di:; J:::. mañana, del ocho 
d;:; lc:i col~ri:=i::t.'.:'.s; .:u~:;a.do de' lo Civil del 
!)ist!·ito. Eo?.~'.C', o'2;io d;:; agosto de mjl no
·vecif-:::ntos s:;ter;L".l y ocho. Las once y 
trej11t.a. l~~.::1utc-:; de ia mañana. D2 confor
r:ni~ad. c0n l0s c1c<?-amentos de P.od.er acom
paflad0'3, r2 t:::n0 al Doctor Osear Gue·rre
ro Mora, cJmo Iv1and3.tario General Judicial 
de l?~s Sociedades .A.gropec11arias Las Mer
cedes de Zaca, Sociedad Anónima y Agro
pecuaria Río Negro, Sociedad Anónima. Dé-

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


2792 LA GACETA-DIARIO onCIAL 

sele la intervenció11 que en derecho corres
ponde y se emplaza a los Sres. Inocente 
Mora Espincza, Fra11cisc;::> Rodríguez, Ju
lián Jarquín, Crescencio Jarquín, Guiller
mina de Meza, Simón Soza, Jacinto Sobal
varro, Juliana viuda de Somoza, Emilio 
Campos Acevedo, Agustín Arauz. Orlando 
José Martínez Cornejo, Carmelo Mejía Gó
mez, Doctor Jorge Armijo Mejí.a, General 
Julio César Morales Marenco y Max Padi
lla Caetillo y demás colindantes, para que 
dentro de quince días después de notifica
dos, comparezcan a este despacho, a estar 
a derecho en el juicio que con Acción de 
Deslinde y Amojonamiento, le ha promovi
do en este Tribunal, el Doctor Osear Gue
rrero Mora, en el carácter apuntado. Se 
les previene que al comparecer presenten 
sus respectivos titulo.s de propiedad si lo 
estiman convenientes previniéndoles al 
mismo tiempo, que al comparecer señalen 
casa conocida e11 esta ciudad, para oír sub
siguientes notificaciones, bajo 1os aperci
bimiento.s de' tenerlos por notificados por 
el transcureo de las veinticuato horas si no 
lo hacen. Cómo los E"eñores Doctor Jor
ge Armijo Mejía, General Julio César Mo
rales Marenco y don Max Padilla Castillo, 
residen en la ciudad de Managua, envíe.'1s~ 
estas diligencias en calidad de exhort~ al 
eeñor Juez Primero para lo Civil del Distri
to de Managua, para que ord2ne las noti
ficaciones correspondientes, ofreciéndole 
reciprocidad en igualdad de circunstancias. 
A don Max Padilla, se le notificará en su 
calidad de representante 1cgal de Ja entidad 
comercial Agropecuaria Padilla y Reyes. 
Socidad Anónima. También notifíquese de 
esta prnvidencia a los demandados. Por 
medio del Diario Oficial "La Gaceta". No
tifíquese. Enmendados - M-intervención -
Cornejo. envíen~Bn-Césa,¡ -d quin~e-Valen 
- c0rreg1do Jose Vale - R.A.A. M1rand -J. 
Guzmán G., Srio. 

Es conforme con su original y notifico 
a Uds. en la ciudad de Boaco, a las doce y 
diez minutos de la tarde del veintiséis de 
agosto de mil novecientos setenta y ocho. 
Enmedados. - Emilio-Osear - transcurso
Armijo-N-Valen. - J. Guzmán, Srio. 

Sentencia de Divorcio 
Rcg. No. 6402 - R/F 247801 - ~ 15.00 

Por ssntencia !l :30 a.m. 16 agosto 1978, 
declarósc dis11elto vJ.nculo matrimonial se
ñores Julia Francisco Ronaldo Zclaya Gue
vara y Xiomara Serpas Alfam, dictada Cor
te Apelaciones, Sala Civil. Masaya. - Hel
more 1.II'ira11da1 Secretario. 

l 

Declaratorias de Herederos 
Rcg. No. 6395 - R/F 152979 - cy 30.oo · 

Rosa Am.c'lia Suazo Lechuga, solicita de~ 
clár:.'?cle única universal h2tcder2. unión 
her1na-?1os Ricardo1 Efraín, Do:ningo, Ana 
y Manuel, todos apellido Suazo, bie1}es de. 
rechos y acciones dejó falJecida madre Zoi
la Suazo Castilla. 

Opónganse' término legal. 

Dado Juzgado Unico Disfrito. Juigalpa, 
\reL~ticuatro agosto mil novecientas seten~ 
tiochc. - Ed. Gaitán Salís - Shayra C. de 
Sárrdigo, Sría. 

Es co·nfor1nc. Shayra C. de Sándigo, 
Secretaria. 

l 

Reg. No. 6420 - R 1F 2Cl910 - (]): 15.00 

Soccrro Solórzano de· Earahona y otros, 
nid.en declárc::elrs h.2redC'ros bi?ne3¡ dere
;.;hos, accion::s· d2jad-r;s por ~fanucl Bara~ 
hcna TrujH!o. 

Opónganse. 

Juzgado Civíl Distrito. Granada 1 dieci
séi.~ ago'.2to mil novecientos s.;,'.tentiocho. -
Al\~aro Bern1údez, Sc-.er0tario. 

Citación de Procec:ado 

Reg. No. 108 

l 

Por segu11da \'2Z, cito y cmpla.;~o 2.. la 
procesada LDis !\.1-essinf!:C'r de Pataky para 
que dentro del térn1i110 de qui11ce dít:s con
curra a este D2epaeho a ci'.:'.fci-;dc-rf:'.:' 211 la 
cansa criminal que se le s!gue por e~- d;~ito 

de estafa y ctros C~1itos Cl~ p:-rjlÜCiO del 
Banco de Centroamérica; ba.io los aperci
bimientos de someter la c:.rnsa n l conoci
miento del Honorable Tribunal de Jurados 
:rr la. s~-11te11ria q11e c:1 sn ccr.tr2. rec:ligai 
surtir:í los mismos cfC"ctc-;:; que· si c;:;tuvie
re presente. 

Se recuerda a las autoridades Ja ob!iga
ción que tiene11 de ca"?Jturarla :l a lc.s civlles 
de denunciar el Jugar do11de se oculte. 

Dedo en el .Juzgado Segunde- c10 Díslrito 
del Crln1cn en la cinrlad de !v'!t1nagua, Dis
trito Nacio11al, a los v•.:dutidós flh:s del n1cs 
de ::tgosto <le mil novecier.to:~ :-'CtC'nta y 
ocho. ~ L .. incado-dc Jl~rados. -- \Talr. -
Ornar Sánchcz B., Ju0z. Il. 1:---:,<:1pinoza ~l., 
Sri o. 

1 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; 
Indice va como Suplemento. 
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